
 

 
 
 

E D I C T O 
 
 
 
JUAN PEDRO GARCÍA PÉREZ, ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE 
LA VILLA DE PULPI (ALMERIA). - 
 
 
 

HAGO SABER: Que por el Pleno de la Corporación celebrado en sesión 

extraordinaria el día 22/04/2025 fue aprobado inicialmente el expediente de 

“modificación de crédito número 005/2025 del presupuesto vigente mediante 

crédito extraordinario por importe de noventa y nueve mil setecientos sesenta 

y siete euros con ochenta y seis céntimos (99.767,86 €) 

 

Dicho expediente se somete a exposición pública por un plazo de 

QUINDE DIAS HABILES a contar desde el día siguiente de la inserción de 

este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería, durante los cuales 

los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 

estimen oportunas ante el Pleno.  

 

Transcurrido el plazo de exposición sin presentarse reclamaciones, dicho 

expediente de modificación de crédito se entenderá definitivamente aprobado, 

en caso contrario si se presentasen reclamaciones, se procederá en la forma 

indicada en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

En Pulpí, en la fecha indicada en reseña de firma electrónica a la margen 

impresa. 

 

 

EL ALCALDE: 

Fdo. Juan Pedro García Pérez 

 

 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 P
U

LP
Í (

P
04

07
50

0H
) 

ve
rif

ic
ab

le
 e

n:
  h

ttp
s:

//o
v.

di
pa

lm
e.

or
g/

cs
v?

id
=

kD
24

9V
kw

5I
l2

5S
m

Q
Z

dv
IR

w
=

=
JU

A
N

 P
E

D
R

O
 G

A
R

C
IA

 P
E

R
E

Z
 (

F
irm

a)
 a

ct
ua

nd
o 

co
m

o 
A

LC
A

LD
E

 e
n 

fe
ch

a 
12

/0
5/

20
25

 -
 1

3:
31

:0
0


